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Andrés Felipe Peña Parra y María Ruby Parra Rodríguez, a través de apoderado 

judicial, presentaron demanda ejecutiva contra Consultores y Asesores 

Corporativos S.A.S. – Consulting S.A.S., pretendiendo el cobro de la liquidación de 

costas ordenada por el Juzgado 22 Civil del Circuito de Bogotá en sentencia del 30 

de abril de 2019, por valor de $3.900.000,oo, así como la dispuesta por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil-, en decisión del 24 de julio de 

2019, por la suma de $1.000.000,oo de pesos moneda legal colombiana. No 

obstante lo anterior, se advierte que este juzgado carece de competencia para el 

conocimiento del presente proceso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

306 del C. G. del P., que establece: 

 
“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles 

que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de 

hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base 

en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 

continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez 

librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia 

y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, 

esperar a que se surta el trámite anterior”. (Se destacó) 

 

 

En este orden de ideas, quien debe asumir el estudio de la presente acción 

ejecutiva es el despacho de conocimiento que en sentencia condenó a la 

demandada al pago de las costas procesales y agencias en derecho, es decir, el 

Juzgado 22 Civil del Circuito de esta ciudad. En mérito de lo expuesto, esta sede 

judicial,   

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por falta de competencia, de 

conformidad con lo considerado en este proveído. 

 

SEGUNDO: Remítase el expediente, a través de la Oficina Judicial de Reparto, al 

Juzgado 22 Civil del Circuito de Bogotá. 

 

Déjense las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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